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ASUNTO: Propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno para autorizar un 
Decreto de concesión directa de una subvención a las universidades de Murcia y 
Politécnica de Cartagena, para colaborar en la financiación de los procesos de 
admisión en estudios con limitación de acceso, correspondientes al distrito único 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el año 2020. 
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4 Documentación de la UMU 
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5 Certificado de la Comisión Coordinadora 
del Distrito Único de la Región de Murcia 
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6 Informe Memoria Total  
 

7 Propuesta de la D.G. Universidades Total  

 
8 

 
Informe del Servicio Jurídico 

 
Total 

 
 

 
9 

 
Documento R 

 
Total 

 
 
 

10 Informe Económico Total  
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11 Borrador del Decreto Total  

 
12 

 
Propuesta de acuerdo a Consejo de  
Gobierno 
 

 
Total 

 

14 Certificado de Acuerdo del Consejo de 
Gobierno 

Total  

 
 
Según lo establecido en el artículo 14.3 c) de la Ley 12/2014, de 16 de 

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y siguiendo las instrucciones establecidas por 
la Comisión de Secretarios Generales de 21 de diciembre de 2015, se propone 
el límite de acceso a los documentos arriba indicados y su correspondiente 
motivación. 

 
EL JEFE DEL SERVICIO JURÍDICO 

Fdo. José Miguel Belando Larrosa 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Región de Murcia 

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades 

Dirección General de Universidades  

C/ Avda. de la Fama 15 

30.006 MURCIA 

 

 

 1 

 

ANTONIO JOSÉ MULA GÓMEZ, JEFE DE SERVICIO DE UNIVERSIDADES, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE UNIVERSIDADES, DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, INVESTIGACIÓN Y 
UNIVERSIDADES Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN COORDINADORA DEL DISTRITO ÚNICO DE 
LA REGIÓN DE MURCIA. 
  
CERTIFICA 
 
Que la Comisión Coordinadora del Distrito Único de la Región de Murcia, en la reunión 
ordinaria celebrada el día 21 de febrero de 2020 estando incluido en el orden del día de la 
sesión, el acuerdo sobre la asignación de la CARM a las Universidades de Murcia y Politécnica 
de Cartagena para contribuir a la financiación de las actuaciones de la Comisión Coordinadora 
del Distrito único para el año 2020, acordó lo siguiente: 
 
Con los presupuestos del ejercicio 2019 prorrogados y no estando prevista mayor financiación 
en el Proyecto de presupuestos que se debaten en la Asamblea regional, la   Propuesta de la 
Consejería de Empleo, Investigación y Universidades es que se asignen los recursos para 
financiar las actuaciones de la Comisión Coordinadora del Distrito Único de la Región de 
Murcia para el año 2020, en los mismos términos que el año anterior: 
 
1. Para los procesos de admisión a estudios con limitación de acceso del Distrito Único 
Universitario: 44.310 euros 
 

1.1.- A la Universidad de Murcia: 

 El importe destinado al desarrollo de la preinscripción vía Web, actualización de la 
aplicación informática, publicidad del proceso y gastos de gestión en los procesos 
de admisión a estudios con limitación de acceso del Distrito Único Universitario, 
asciende a 38.196 euros.  

 
1.2.- A la Universidad Politécnica de Cartagena: 

 El importe para la confección de los folletos e impresos de preinscripción y su 
distribución de los procesos de admisión a estudios con limitación de acceso del 
Distrito Único Universitario, asciende a  6.114 euros.  

 
 
Y para que así conste a los efectos de incorporación al expediente de subvención por parte de 
la Comunidad Autónoma, con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta de la Comisión, firmo el 
presente certificado en Murcia electrónicamente. 
 
Vº Bº 
La Presidenta de la Comisión. 
Directora General de Universidades 
Josefina García León 
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Región de Murcia 
Consejería de Empleo, Investigación y  Universidades  
 
Dirección General de Universidades  

                                                 

 

 

DECRETO DE CONCESIÓN DIRECTA  DE UNA SUBVENCIÓN A LAS 
UNIVERSIDADES DE MURCIA Y POLITÉCNICA DE CARTAGENA, PARA 
COLABORAR EN LA FINANCIACIÓN DE LOS PROCESOS DE ADMISIÓN EN 
ESTUDIOS CON LIMITACIÓN DE ACCESO, CORRESPONDIENTES AL DISTRITO 
ÚNICO UNIVERSITARIO EN EL AÑO 2020 

INFORME-MEMORIA 
 
La coordinación es un instrumento de trabajo que permite ponderar la 

oportunidad de crear o modificar servicios y marcos de colaboración para el desarrollo 
universitario, que exige asimismo, una responsabilidad añadida de respeto a la 
autonomía de la institución universitaria. 

 
La coordinación del sistema universitario es un objetivo básico de la política 

educativa regional que se implementa mediante el desarrollo de normas específicas e 
instrumentos de colaboración mutua. En este sentido, el desarrollo de los procesos de 
admisión en estudios con limitación de acceso correspondientes al Distrito Único de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la organización de la prueba de 
acceso a estudios universitarios, constituyen unos objetivos prioritarios en el ámbito de 
la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, que tiene asignadas la 
gestión de las competencias en materia de Universidades. 

 
La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 

educativa (LOMCE), que modifica el artículo 42 apartado 3 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, dispone que corresponde al Gobierno, previo 
informe de la Conferencia General de Política Universitaria, establecer las normas 
básicas para la admisión de los estudiantes que soliciten ingresar en los centros 
universitarios, siempre con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad. En 
todo caso, y de acuerdo con lo que establece el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.  

 
El Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa 

básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado, determina los requisitos de acceso y la normativa básica relativa a los 
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, de 
acuerdo con los criterios establecidos en los artículos 38 y 69 y las disposiciones 
adicionales trigésimo tercera y trigésimo sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.  

 

Por su parte, la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de 
Murcia, señala en su artículo 47 que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
colaborará con las Universidades de su competencia para que los procedimientos de 
admisión de alumnos que establezcan, de acuerdo con la normativa básica que fije el 
Gobierno, permitan que los estudiantes puedan concurrir a las distintas Universidades 
de su ámbito territorial, incorporando la posibilidad de procesos únicos para las 
Universidades que lo consideren, que se instrumentalizan mediante los 
correspondientes convenios. Previamente, por Decreto 108/2000, de 28 de julio, se 
crea la Comisión Coordinadora del Distrito Único Universitario de la Región de Murcia 
y se aprueban las normas para su organización y gestión. 
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Consejería de Empleo, Investigación y  Universidades  
 
Dirección General de Universidades  

                                                 

 

 

Por Decreto 108/2000, de 28 de julio, se creó la Comisión Coordinadora del 
Distrito Único Universitario de la Región de Murcia, encargada de la organización y 
coordinación del proceso de admisión de alumnos en las Universidades Públicas de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 
En la reunión celebrada por la Comisión Coordinadora del Distrito Único 

Universitario de la Región de Murcia, de fecha 21 de febrero de 2020, se establecieron 
determinados aspectos concernientes al calendario y desarrollo del proceso de 
admisión. Asimismo, se fijó la cantidad que la Consejería de Empleo, Investigación y 
Universidades va a destinar a la financiación de las actuaciones a desarrollar por las 
universidades.  

 
La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la 
materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en  el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley  
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a la  

colaboración en el desarrollo de los procesos de admisión en estudios con limitación 
de acceso, correspondientes al Distrito Único de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el año 2020, llevados a cabo  por las dos Universidades públicas de la 
Región de Murcia. 

 
Así pues, existen razones de interés público y sociales para que la 

Administración regional colabore directamente, a través de la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades, en la financiación de estas actuaciones realizadas por 
las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, que además, dificultaría la 
realización de una convocatoria pública porque, según la legislación vigente, son las 
únicas que pueden organizar estos procesos en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. No 
siendo posible la participación de la UCAM por la legislación vigente. 

 
Financiación 

En el Proyecto de Decreto se explicita la asignación destinada a este proceso a 
las Universidades públicas, por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, en función de la 
responsabilidad asumida por cada universidad y que consta en el Acuerdo de 21 de 
febrero de 2020,  de la Comisión Coordinadora del Distrito Único Universitario.  

 
El gasto que comporta esta subvención, que se encuentra incluida en el PES,  

asciende a un total de 44.310 euros, que se imputará a la partida presupuestaria 
13.02.00.421B.442.99, Proyecto 30379,  Subproyecto 0303791201111, Objetivo 2, 
Actividad d), del vigente Presupuesto de la Comunidad Autónoma. La distribución se 
realizará de la siguiente forma: 

 
1.- A la Universidad de Murcia: 
El importe destinado al desarrollo de la preinscripción vía Web, actualización de 

la aplicación informática, publicidad del proceso y gastos de gestión en los procesos 
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de admisión a estudios con limitación de acceso del Distrito Único Universitario, 
asciende a 38.196 euros.  

 
2.- A la Universidad Politécnica de Cartagena: 
El importe para la confección de los folletos e impresos de preinscripción y su 

distribución de los procesos de admisión a estudios con limitación de acceso del 
Distrito Único Universitario, asciende a  6.114 euros.  

 
  El pago a las universidades se efectuará una vez realizadas y justificadas las 

actuaciones objeto de esta subvención. 
 
Legalidad, acierto y oportunidad. 

 
El presente Decreto regula la concesión directa de una subvención a la 

Universidad de Murcia y a la Universidad Politécnica de Cartagena para financiar la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades, el desarrollo del proceso de admisión en estudios con 
limitación de acceso, correspondientes al Distrito Único de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia en el año 2020. 

 
La subvención que regula este Decreto está entre los supuestos contemplados 

en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  
al existir razones de interés público y social que dificultan una convocatoria pública y 
se ajusta a los establecido en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 

 
La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 

educativa (LOMCE), que modifica el artículo 42 apartado 3 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, dispone que corresponde al Gobierno, previo 
informe de la Conferencia General de Política Universitaria, establecer las normas 
básicas para la admisión de los estudiantes que soliciten ingresar en los centros 
universitarios, siempre con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad. En 
todo caso, y de acuerdo con lo que establece el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.  

 
La Comunidad Autónoma, en virtud del artículo 16.Uno del Estatuto de 

Autonomía tiene la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza 
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo  con 
lo que establece la Constitución y Leyes Orgánicas que la desarrollan. 

 
La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia 

dispone en el artículo 47 que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
colaborará con las universidades de su competencia para que los procedimientos de 
admisión de alumnos que establezcan, de acuerdo con la normativa básica que fije el 
Gobierno, permitan que los estudiantes puedan concurrir a las distintas universidades 
de su ámbito territorial, incluso mediante la convocatoria de procesos únicos para las 
universidades que lo consideren, a cuyo efecto podrán formalizarse los 
correspondientes convenios. 

 
Por Decreto 108/2000, de 28 de julio, se creó la Comisión Coordinadora del 

Distrito Único Universitario de la Región de Murcia, encargada de la organización y 
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Región de Murcia 
Consejería de Empleo, Investigación y  Universidades  
 
Dirección General de Universidades  

                                                 

 

 

coordinación del proceso de admisión de alumnos en las Universidades Públicas de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 
En la reunión celebrada por la Comisión Coordinadora del Distrito Único 

Universitario de la Región de Murcia, de fecha 21 de febrero de 2020, se establecieron 
determinados aspectos concernientes al calendario y desarrollo del proceso de 
admisión. Asimismo, se fijó la cantidad que la Consejería de Empleo, Investigación y 
Universidades va a destinar a la financiación de las actuaciones a desarrollar por las 
universidades.  

 
 El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, dispone que el Consejo 

de Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la 
materia  para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras  de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del artículo 22 de la LGS. 

 
El Decreto se ajusta a las disposiciones que establece la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, la Ley 7/2005, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y  se enmarca en las competencias que 
tiene la Comunidad Autónoma, que por razones de interés público y social dificultaría 
la convocatoria pública al no haber más Universidades públicas que realicen los 
procedimientos de admisión en estudios con limitación de acceso al Distrito Único 
universitario en el año 2020, asimismo, se debe elevar propuesta de Decreto al 
Consejo de Gobierno para su aprobación previo informe del Servicio Jurídico de la 
Consejería de Empleo, Investigación y Universidades.  
  

En Murcia (Documento firmado electrónicamente) 

       Vº Bº 

EL JEFE DE SERVICIO DE UNIVERSIDADES  

Antonio José Mula Gómez 

      

      LA TÉCNICA CONSULTORA 

        Clemencia Egea Fernández 
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DECRETO DE CONCESIÓN DIRECTA  DE UNA SUBVENCIÓN A LAS 
UNIVERSIDADES DE MURCIA Y POLITÉCNICA DE CARTAGENA, PARA 
COLABORAR EN LA FINANCIACIÓN DE LOS PROCESOS DE ADMISIÓN EN 
ESTUDIOS CON LIMITACIÓN DE ACCESO, CORRESPONDIENTES AL DISTRITO 
ÚNICO UNIVERSITARIO EN EL AÑO 2020 

 
PROPUESTA 

 

La coordinación es un instrumento de trabajo que permite ponderar la 
oportunidad de crear o modificar servicios y marcos de colaboración para el desarrollo 
universitario, que exige asimismo, una responsabilidad añadida de respeto a la 
autonomía de la institución universitaria. 

 
La coordinación del sistema universitario es un objetivo básico de la política 

educativa regional que se implementa mediante el desarrollo de normas específicas e 
instrumentos de colaboración mutua. En este sentido, el desarrollo de los procesos de 
admisión en estudios con limitación de acceso correspondientes al Distrito Único de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia constituye un objetivo prioritario en el 
ámbito de la Consejería de Empleo, Investigación  y Universidades, que tiene 
asignadas la gestión de las competencias en materia de Universidades. 

 
La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 

educativa (LOMCE), que modifica el artículo 42 apartado 3 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, dispone que corresponde al Gobierno, previo 
informe de la Conferencia General de Política Universitaria, establecer las normas 
básicas para la admisión de los estudiantes que soliciten ingresar en los centros 
universitarios, siempre con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad. En 
todo caso, y de acuerdo con lo que establece el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.  

 
El Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa 

básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado, determina los requisitos de acceso y la normativa básica relativa a los 
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, de 
acuerdo con los criterios establecidos en los artículos 38 y 69 y las disposiciones 
adicionales trigésimo tercera y trigésimo sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.  

 

Por su parte, la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de 
Murcia, señala en su artículo 47 que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
colaborará con las Universidades de su competencia para que los procedimientos de 
admisión de alumnos que establezcan, de acuerdo con la normativa básica que fije el 
Gobierno, permitan que los estudiantes puedan concurrir a las distintas Universidades 
de su ámbito territorial, incorporando la posibilidad de procesos únicos para las 
Universidades que lo consideren, que se instrumentalizan mediante los 
correspondientes convenios. Previamente, por Decreto 108/2000, de 28 de julio, se GA
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crea la Comisión Coordinadora del Distrito Único Universitario de la Región de Murcia 
y se aprueban las normas para su organización y gestión. 

 
 
Por Decreto 108/2000, de 28 de julio, se creó la Comisión Coordinadora del 

Distrito Único Universitario de la Región de Murcia, encargada de la organización y 
coordinación del proceso de admisión de alumnos en las Universidades Públicas de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 
En la reunión celebrada por la Comisión Coordinadora del Distrito Único 

Universitario de la Región de Murcia, de fecha 21 de febrero de 2020, se establecieron 
determinados aspectos concernientes al calendario y desarrollo del proceso de 
admisión. Asimismo, se fijó la cantidad que la Consejería de Empleo, Investigación y 
Universidades, va a destinar a la financiación de las actuaciones a desarrollar por las 
universidades.  

 
 
La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la 
materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en  el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley  
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a la  

colaboración en la financiación de los procesos de admisión en estudios con limitación 
de acceso, correspondientes al Distrito Único de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el año 2020, llevados a cabo  por las dos Universidades públicas de la 
Región de Murcia. 

 
Así pues, existen razones de interés público y sociales para que la 

Administración regional colabore directamente, a través de la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades, en la financiación de estas actuaciones realizadas por 
las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, que además, dificultaría la 
realización de una convocatoria pública porque, según la legislación vigente, son las 
únicas organizadoras de estos procesos en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. No 
siendo posible la participación de la UCAM por la legislación vigente. 

 
De conformidad con el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 22.2, c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en uso de las 
competencias atribuidas a esta Dirección General por el artículo decimonoveno de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

En su virtud, 

PROPONGO 
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Elevar propuesta de Decreto al Consejo de Gobierno por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención a las 
Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para colaborar en la financiación 
de los procesos de admisión de estudios con limitación de acceso, correspondientes al 
Distrito Único de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el año 2020, por 
importe total de 44.310 euros, de conformidad con el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, cuyo borrador se acompaña como anexo a la presente. 

 

   En Murcia (Documento firmado electrónicamente)      

LA DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES 
Josefina García León 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EMPLEO, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDADES  
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«NOTAPIE» 

 
 
 

Región de Murcia 
 

CONSEJERÍA DE EMPLEO, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDADES 

 

 

DECRETO Nº      /2020     DE       ,  DE CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 

SUBVENCIÓN A LAS UNIVERSIDADES DE MURCIA Y POLITÉCNICA 

DE CARTAGENA, PARA COLABORAR EN LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PROCESOS DE ADMISIÓN EN ESTUDIOS CON LIMITACIÓN DE 

ACCESO, CORRESPONDIENTES AL DISTRITO ÚNICO DE LA 

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA EN EL AÑO 

2020 

 

La coordinación del sistema universitario es un objetivo 

básico de la política educativa regional, que se implementa mediante 

el desarrollo de normas específicas e instrumentos de colaboración 

mutua. En este sentido, la coordinación de los procesos de admisión 

en estudios con limitación de acceso correspondientes al Distrito 

Único de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

constituye un objetivo prioritario en el ámbito de la Consejería de 

Empleo, Investigación y Universidades, que tiene asignadas la 

gestión de las competencias en materia de Universidades. 

 

Según el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo 

2006, de Educación, en la redacción dada por la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, 

son las Universidades las que determinan, de conformidad con 
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distintos criterios de valoración y con respeto a la normativa básica 

establecida por el Estado, la admisión a las enseñanzas 

universitarias oficiales de Grado de aquellos estudiantes que hayan 

obtenido la titulación que da acceso a la universidad. 

 

Asimismo, el artículo 42 apartado 3 de la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada 

por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 

calidad educativa, dispone que corresponde al Gobierno, previo 

informe de la Conferencia General de Política Universitaria, 

establecer las normas básicas para la admisión de los estudiantes 

que soliciten ingresar en los centros universitarios, siempre con 

respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad, y en todo 

caso, de acuerdo con lo indicado en el artículo 38 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

 

En este sentido, el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por 

el que se establece la normativa básica de los procedimientos de 

admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, 

establece en su artículo 8 que corresponde a las Universidades 

adoptar cuantas decisiones sean necesarias para la aplicación de 

los procedimientos de admisión, así como establecer mecanismos 

de coordinación entre ellas, posibilitando que puedan  acordar la 

realización conjunta de todo o parte de los procedimientos de 

admisión. Además, prevé en su artículo 3.2 que las 

Administraciones educativas puedan coordinar los procedimientos 

de acceso a las Universidades de su territorio. 

 

Por Decreto 108/2000, de 28 de julio, se creó la Comisión 

Coordinadora del Distrito Único Universitario de la Región de Murcia, 

encargada de la organización y coordinación del proceso de 
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admisión de alumnos en las Universidades Públicas de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 

En la reunión celebrada por la Comisión Coordinadora del 

Distrito Único Universitario de la Región de Murcia, de fecha 21 de 

febrero de 2020, se establecieron determinados aspectos 

concernientes al calendario y desarrollo del proceso de admisión. 

 Asimismo, se fijó la cantidad que la Consejería de Empleo, 

Investigación y Universidades va a destinar a la financiación de las 

actuaciones a desarrollar por las universidades. 

 

Con fecha 28 de abril de 2020, la citada Comisión,  debido a 

la situación excepcional creada por el estado de alarma derivado del 

virus COVID19, ha tenido que suscribir un nuevo acuerdo para 

adaptar el calendario y simplificar el procedimiento de preinscripción.  

 

El objeto de la concesión es aportar una subvención 

destinada a colaborar en la finaciación de los procesos de admisión 

en estudios con limitación de acceso, correspondientes al Distrito 

Único de la Comunidad Autonoma de la Región de Murcia para el 

año 2020, llevados a cabo  por las dos universidades públicas de la 

Región de Murcia. 

 

A tal fin, en el entendido de que existen razones de interés 

público y social y estando justificada la dificultad de su convocatoria 

pública porque las dos universidades públicas beneficiarias son las 

únicas que pueden realizar estos procesos, al amparo de los 

dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

se pretende conceder de forma directa una subvención destinada a 

financiar parcialmente estos procesos. 
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El artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

establece que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto a 

propuesta del órgano competente por razón de la materia para 

conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 

subvenciones contempladas en  el párrafo c) del apartado 2 del 

artículo 22 de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

 

Dicha subvención se encuentra comprendida en el Plan 

Estratégico de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia 2020, aprobado en Orden de la Consejería de 

Empleo, Investigación y Universidades, de fecha 27 de febrero de 

2020, con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo, 

Investigación y Universidades y previa deliberación del Consejo de 

Gobierno en su reunión del día    

 

D I S P O N G O 

 

Artículo 1.- Objeto. 

 
El presente decreto tiene por objeto establecer las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención, 

de carácter singular, a la Universidad de Murcia y la Universidad 

Politécnica de Cartagena, por importe total de cuarenta y cuatro mil 

trescientos diez euros (44.310€), para  colaborar en la financiación 
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de los procesos de admisión en estudios con limitación de acceso, 

correspondientes al Distrito Único de la Comunidad Autonoma de la 

Región de Murcia en el año 2020. 

 

La finalidad de la subvención es la colaboración de la 

Comunidad Autónoma en la financiación de los procesos de 

admisión en estudios con limitación de acceso, correspondientes al 

Distrito Único de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

cuyo sistema de gestión de proceso de preinscipción es compartido 

por las tres instituciones.  

 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.  

  
La subvención regulada en este decreto tiene carácter 

singular por lo que se aprueba la concesión directa de la misma en 

aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 

23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones 

de interés público y social al considerar que participan las dos 

Universidades públicas responsables de estos procesos y posibilitan 

la igualdad de oportunidades para el acceso, preinscripción y 

matrícula en las Universidades públicas de la Región de Murcia.  

 

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden 

del Consejero de Empleo, Investigación y Universidades, en la que 

se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de 

acuerdo con lo previsto en este decreto. 
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Artículo 3.- Beneficiarios. 

 
Los beneficiarios de esta subvención son las Universidades 

de Murcia, y Politécnica de Cartagena, únicas responsables de los 

procesos de admisión a estudios con limitación de acceso del 

Distrito Único Universitario de la Región de Murcia. 

 

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios. 

Las universidades beneficiarias deberán cumplir, con carácter 

general, los siguientes requisitos: 

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La 

acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación 

de la declaración responsable a que se refiere el artículo 26 del Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (RGS), con carácter previo a la concesión de la 

subvención. 

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas 

estén suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias con el Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente 

a la Seguridad Social. 

 La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y 

d) del párrafo anterior, se realizará mediante la correpondiente 

declaración responsable que establece la Orden de 1 de abril de 2008 de 

la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que se regula 

el procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 08/04/08) y el artículo 24 

del RGS. 

Artículo 5.- Cuantía y forma de pago. 

  
El gasto que comporta esta subvención asciende a un total de 

44.310 euros, cuya distribución se realizará de conformidad con lo 

acordado en la reunión de la Comisión Coordinadora del Distrito Único 

Universitario de la Región de Murcia, en su reunión de 21 de febrero de 

2020, correspondiendo: 

 

1.- A la Universidad de Murcia: 

 El importe destinado al desarrollo de la preinscripción vía Web, 

actualización de la aplicación informática, publicidad del 

proceso y gastos de gestión en los procesos de admisión a 

estudios con limitación de acceso del Distrito Único 

Universitario, asciende a 38.196 euros.  

2.- A la Universidad Politécnica de Cartagena: 

 El importe para la confección de los folletos e impresos de 

preinscripción y su distribución de los procesos de admisión a 

estudios con limitación de acceso del Distrito Único 

Universitario, asciende a  6.114 euros.  

  

  El pago a las universidades se efectuará una vez realizadas y 

justificadas las actuaciones objeto de esta subvención. 

Artículo 6.- Plazo de ejecución y régimen de justificación. 

 

El plazo de ejecución es del 1 de enero al 1 de noviembre de 

2020.  

La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención 

del cumplimiento de la finalidad misma y de la aplicación material de 
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los fondos se ajustará, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y en lo 

establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

A este efecto, deberán presentar, antes del 30 de noviembre 

de 2020, ante la Dirección General de Universidades de la 

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, una Memoria 

justificativa del desarrollo del proceso de admisión y justificante de 

gastos y pagos de la aplicación de los fondos percibidos, que 

deberán ajustarse, además,  a las normas fiscales y contables o 

aquellas que según su naturaleza les sean aplicables.  

 

Artículo 7.- Obligación de los beneficiarios. 

 

Los beneficiarios de esta subvención estarán obligados a: 

 

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y 

presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 

artículo seis. 

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control 

de subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por 

los órganos competentes. 

c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado 

en el desarrollo de las actividades subvencionadas que ésta se 

realiza con financiación de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

d) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las 

obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 

en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 
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noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

 

Artículo 8.- Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos. 

 

 Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 

cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 

Artículo 9.- Reintegros y responsabilidades. 

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 

exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 

subvención y hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del 

reintegro en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 

relación con los artículos 35 a 37 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

 

2.-  Los beneficiarios de la subvención quedarán sometidos a 

las responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones 

administrativas en la materia establece el Título IV de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Título 

IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Artículo 10.- Régimen Jurídico. 

  
La subvención regulada en este decreto se regirá, además 

de por lo establecido en este decreto, por lo previsto en la Ley 38/ 

2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
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Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 

sus disposiciones de desarrollo, así como por lo establecido en las 

restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto por las 

normas de derecho privado. 

 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

 

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su 

aprobación, sin perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la 

Región de Murcia”. 

 
Dado en Murcia, a       de       de 2020 
 

EL PRESIDENTE 

 
EL CONSEJERO DE EMPLEO, INVESTIGACIÓN 

Y  UNIVERSIDADES 

  

Fernándo López Miras 
 

 Miguel Motas Guzmán 

 



Región de Murcia 

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades 

 

 

 
 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

El artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dispone que el Consejo de Gobierno 
aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la materia  
para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras  de las subvenciones 
contempladas en el párrafo c) apartado 2 del artículo 22 de la LGS. 

 
Al existir razones de interés público y sociales para que la Administración 

regional colabore directamente, a través de la Consejería de Empleo, Investigación y 
Universidades, en la financiación de los procesos de admisión de estudios con 
limitación de acceso, correspondientes al Distrito Único de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia en el año 2020, realizadas por las Universidades de Murcia y 
Politécnica de Cartagena, por importe de 44.310€, que además, según la legislación 
vigente, son las únicas organizadoras de estos procesos en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 

Habiéndose cumplimentado la tramitación del expediente por la Dirección 
General de Universidades y remitido al Consejero de Empleo, Investigación y 
Universidades, para propuesta del Consejo de Gobierno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.2, c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, se eleva la siguiente. 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
Aprobar el texto del Decreto por el que se establecen las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de subvención a las Universidades de Murcia y 
Politécnica de Cartagena, para colaborar en la financiación de los procesos de 
admisión de estudios con limitación de acceso, correspondientes al Distrito Único de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el año 2020, de conformidad con el 
artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, cuyo borrador se acompaña como anexo a la 
presente. 

 
 

 
 

En Murcia (Documento firmado electrónicamente al margen) 
 

EL CONSEJERO DE EMPLEO, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDADES 
 

Miguel Motas Guzmán 
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Región de Murcia 

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

Región de Murcia 
 

CONSEJERÍA DE EMPLEO, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDADES 

 

 
DECRETO Nº      /2020     DE       ,  DE CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN A LAS UNIVERSIDADES DE MURCIA Y POLITÉCNICA DE 
CARTAGENA, PARA COLABORAR EN LA FINANCIACIÓN DE LOS 
PROCESOS DE ADMISIÓN EN ESTUDIOS CON LIMITACIÓN DE ACCESO, 
CORRESPONDIENTES AL DISTRITO ÚNICO DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA EN EL AÑO 2020 

 

La coordinación del sistema universitario es un objetivo básico de 

la política educativa regional, que se implementa mediante el desarrollo 

de normas específicas e instrumentos de colaboración mutua. En este 

sentido, la coordinación de los procesos de admisión en estudios con 

limitación de acceso correspondientes al Distrito Único de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, constituye un objetivo prioritario en el 

ámbito de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, que 

tiene asignadas la gestión de las competencias en materia de 

Universidades. 

 

Según el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo 2006, 

de Educación, en la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre, para la mejora de la calidad educativa, son las Universidades 
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Región de Murcia 

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades 

 

 

 

las que determinan, de conformidad con distintos criterios de valoración y 

con respeto a la normativa básica establecida por el Estado, la admisión a 

las enseñanzas universitarias oficiales de Grado de aquellos estudiantes 

que hayan obtenido la titulación que da acceso a la universidad. 

 

Asimismo, el artículo 42 apartado 3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 

21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 

Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 

educativa, dispone que corresponde al Gobierno, previo informe de la 

Conferencia General de Política Universitaria, establecer las normas 

básicas para la admisión de los estudiantes que soliciten ingresar en los 

centros universitarios, siempre con respeto a los principios de igualdad, 

mérito y capacidad, y en todo caso, de acuerdo con lo indicado en el 

artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

 

En este sentido, el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que 

se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las 

enseñanzas universitarias oficiales de Grado, establece en su artículo 8 

que corresponde a las Universidades adoptar cuantas decisiones sean 

necesarias para la aplicación de los procedimientos de admisión, así 

como establecer mecanismos de coordinación entre ellas, posibilitando 

que puedan  acordar la realización conjunta de todo o parte de los 

procedimientos de admisión. Además, prevé en su artículo 3.2 que las 

Administraciones educativas puedan coordinar los procedimientos de 

acceso a las Universidades de su territorio. 

 

Por Decreto 108/2000, de 28 de julio, se creó la Comisión 

Coordinadora del Distrito Único Universitario de la Región de Murcia, 

encargada de la organización y coordinación del proceso de admisión de 

alumnos en las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia.  
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En la reunión celebrada por la Comisión Coordinadora del Distrito 

Único Universitario de la Región de Murcia, de fecha 21 de febrero de 

2020, se establecieron determinados aspectos concernientes al 

calendario y desarrollo del proceso de admisión. 

  

Asimismo, se fijó la cantidad que la Consejería de Empleo, 

Investigación y Universidades va a destinar a la financiación de las 

actuaciones a desarrollar por las universidades. 

 

Con fecha 28 de abril de 2020, la citada Comisión,  debido a la 

situación excepcional creada por el estado de alarma derivado del virus 

COVID19, ha tenido que suscribir un nuevo acuerdo para adaptar el 

calendario y simplificar el procedimiento de preinscripción.  

 

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a 

colaborar en la financiación de los procesos de admisión en estudios con 

limitación de acceso, correspondientes al Distrito Único de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el año 2020, llevados a cabo  por 

las dos universidades públicas de la Región de Murcia. 

 

A tal fin, en el entendido de que existen razones de interés público 

y social y estando justificada la dificultad de su convocatoria pública 

porque las dos universidades públicas beneficiarias son las únicas que 

pueden realizar estos procesos, al amparo de los dispuesto en el artículo 

23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se pretende conceder de 

forma directa una subvención destinada a financiar parcialmente estos 

procesos. 

 

El artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

establece que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto a propuesta 
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del órgano competente por razón de la materia para conceder 

subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 

contempladas en  el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley  

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Dicha subvención se encuentra comprendida en el Plan Estratégico 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

2020, aprobado en Orden de la Consejería de Empleo, Investigación y 

Universidades, de fecha 27 de febrero de 2020, con arreglo a lo 

establecido en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo, Investigación y 

Universidades y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 

reunión del día    

 

D I S P O N G O 

 

Artículo 1.- Objeto. 

 
El presente decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención, de carácter 

singular, a la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de 

Cartagena, por importe total de cuarenta y cuatro mil trescientos diez 

euros (44.310€), para  colaborar en la financiación de los procesos de 

admisión en estudios con limitación de acceso, correspondientes al 

Distrito Único de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el 

año 2020. 

 

La finalidad de la subvención es la colaboración de la Comunidad 

Autónoma en la financiación de los procesos de admisión en estudios con 

limitación de acceso, correspondientes al Distrito Único de la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia, cuyo sistema de gestión de proceso de 

preinscripción es compartido por las tres instituciones.  

 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.  

  
La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular por 

lo que se aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo 

previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, por concurrir razones de interés público y social al 

considerar que participan las dos Universidades públicas responsables de 

estos procesos y posibilitan la igualdad de oportunidades para el acceso, 

preinscripción y matrícula en las Universidades públicas de la Región de 

Murcia.  

 

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del 

Consejero de Empleo, Investigación y Universidades, en la que se 

especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con 

lo previsto en este decreto. 

 

Artículo 3.- Beneficiarios. 

 
Los beneficiarios de esta subvención son las Universidades de 

Murcia, y Politécnica de Cartagena, únicas responsables de los procesos 

de admisión a estudios con limitación de acceso del Distrito Único 

Universitario de la Región de Murcia. 

 

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios. 

Las universidades beneficiarias deberán cumplir, con carácter general, 

los siguientes requisitos: M
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a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación 

de este requisito se realizará mediante la presentación de la declaración 

responsable a que se refiere el artículo 26 del Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones (RGS), con carácter previo a la 

concesión de la subvención. 

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 

suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 

con el Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 

Seguridad Social. 

 La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 

párrafo anterior, se realizará mediante la correpondiente declaración 

responsable que establece la Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería de 

Hacienda y Administración Pública por la que se regula el procedimiento para 

la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

(BORM de 08/04/08) y el artículo 24 del RGS. 

 

Artículo 5.- Cuantía y forma de pago. 

  
El gasto que comporta esta subvención asciende a un total de 44.310 

euros, cuya distribución se realizará de conformidad con lo acordado en la 

reunión de la Comisión Coordinadora del Distrito Único Universitario de la 

Región de Murcia, en su reunión de 21 de febrero de 2020, correspondiendo: 

 

1.- A la Universidad de Murcia: 

 El importe destinado al desarrollo de la preinscripción vía Web, 

actualización de la aplicación informática, publicidad del proceso y 
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gastos de gestión en los procesos de admisión a estudios con 

limitación de acceso del Distrito Único Universitario, asciende a 

38.196 euros.  

2.- A la Universidad Politécnica de Cartagena: 

 El importe para la confección de los folletos e impresos de 

preinscripción y su distribución de los procesos de admisión a 

estudios con limitación de acceso del Distrito Único Universitario, 

asciende a  6.114 euros.  

  

  El pago a las universidades se efectuará una vez realizadas y justificadas 

las actuaciones objeto de esta subvención. 

 

Artículo 6.- Plazo de ejecución y régimen de justificación. 

 

El plazo de ejecución es del 1 de enero al 1 de noviembre de 2020.  

 

La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención del 

cumplimiento de la finalidad misma y de la aplicación material de los 

fondos se ajustará, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, general de subvenciones y en lo establecido en el 

artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

A este efecto, deberán presentar, antes del 30 de noviembre de 

2020, ante la Dirección General de Universidades de la Consejería de 

Empleo, Investigación y Universidades, una Memoria justificativa del 

desarrollo del proceso de admisión y justificante de gastos y pagos de la 

aplicación de los fondos percibidos, que deberán ajustarse, además,  a 

las normas fiscales y contables o aquellas que según su naturaleza les 

sean aplicables.  
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Artículo 7.- Obligación de los beneficiarios. 

 

Los beneficiarios de esta subvención estarán obligados a: 

 

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y 

presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 

artículo seis. 

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los 

órganos competentes. 

c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 

desarrollo de las actividades subvencionadas que ésta se realiza con 

financiación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

d) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 

impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el 

artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Artículo 8.- Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos. 

 

 Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 

cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 

la Unión Europea o de organismos internacionales. 
 

Artículo 9.- Reintegros y responsabilidades. 

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 

exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 

subvención y hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del 

reintegro en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con 

los artículos 35 a 37 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

2.-  Los beneficiarios de la subvención quedarán sometidos a las 

responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones 

administrativas en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones y el Título IV de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Artículo 10.- Régimen Jurídico. 

  
La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por 

lo establecido en este decreto, por lo previsto en la Ley 38/ 2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y sus disposiciones de desarrollo, así como por lo establecido en 

las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto por las 

normas de derecho privado. 

 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

 

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, 

sin perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de 

Murcia”. 

 
Dado en Murcia, a       de       de 2020 

 
EL PRESIDENTE 

 
EL CONSEJERO DE EMPLEO, 

INVESTIGACIÓN Y  
UNIVERSIDADES 

 

Fernándo López Miras 
 

Miguel Motas Guzmán 
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DON JAVIER CELDRÁN LORENTE, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

diez de septiembre de dos mil veinte, a propuesta del Consejero de Empleo, 

Investigación y Universidades, el Consejo de Gobierno aprueba Decreto por el 

que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 

subvención a las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para 

colaborar en la financiación de los procesos de admisión de estudios con 

limitación de acceso, correspondientes al Distrito Único de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia en el año 2020, de conformidad con el artículo 

23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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